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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD
 1.-DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

El INCI fundó la Tienda Tiflocolombia como un centro de venta de materiales y equipos, así como de ayudas ópticas no convencionales que permitan aprovechar el sentido de la vista al máximo y compensar el funcionamiento visual en una persona con baja visión. Se identificó entonces la necesidad de distribuir a bajos costos material tiflológico y herramientas de apoyo para las personas ciegas y con baja visión, organizaciones de ciegos, asociaciones de padres de familia y entidades prestadoras de servicios a dicha población.

Con el propósito de prestar un buen servicio tanto a las Instituciones prestadoras de servicios como a la población con limitación visual, se hace necesaria la adquisición de dichos materiales.

El INCI dentro de sus actividades Institucionales, tiene la función de proveer en la medida que le sea solicitado, los productos y servicios que se pueden prestar a través de la Tienda Tiflocolombia, procurando en todas las oportunidades cumplir con todas las entidades y organizaciones que lo requieran.

Con la contratación del mantenimiento de los equipos se apunta a la meta del cuatrenio, establecida en el POA 2009 “Producir en el INCI 935 títulos de materiales en tinta Braille, altorrelieve y libro hablado para ser distribuidos en 330 entidades que presten servicios a la población con limitación visual”

Se Encuentra en el Plan de Compras

	CÓDIGO CUBS
	DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO
	VALOR PRESUPUESTO INCLUIDO IVA

	1.42.11
	Elementos Tiflocolombia
	$36.246.500




2.-FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN
La modalidad de contratación a utilizar en el proceso será la subasta inversa,  de menor cuantía, conforme a lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 2474 de 2008.
3.-  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:

Comprar elementos tiflológicos para personas limitadas visuales o con baja visión, según las siguientes especificaciones:
	ITEM
	DENOMINACION
	CANTIDAD
	DESCRIPCION GENERAL

	1
	Pizarra plástica 4x27
	93 Unidades
	Pizarra plástica, fabricada en plàstico fuerte y duradero, con 4 renglones y 27 cajetines. Medidas: 8-1/2" Largo x 1.75" Ancho. Incluye punzón

	2
	Estuche de geometría
	32 Estuches
	Estuche (Kit) de geometría fabricado en plástico, que contiene una regla, un transportador, dos escuadras y un compás, marcados en alto relieve.

	3
	Calculadora parlante 
	20 Unidades
	Calculadora parlante en español, con memoria, alarma, DE 8 dígitos, las 4 operaciones y porcentaje, que registre hora y fecha. REF.:KK9935TS

	4
	Caja Braille


	20 Cajas
	Caja Braille para aprestamiento ref. CB06



	5
	Regleta


	30 Unidades
	Regleta prebraille en madera Ref. RM61



	6
	Atril
	9 Unidades
	Atril en madera tamaño carta, versátil, ajustable para colocar libros para leer. 

	7
	Balón de fútbol sonoro
	17 Unidades
	Balón de fútbol sonoro, doble campana, fabricado en cuero sintético vulcanizado, con 6 cámaras y las medidas reglamentarias de IBSA.

	8
	Collar de cuentas
	20 Unidades  
	Collar de 16 cuentas en madera  que contenga las siguientes figuras: cuadrado, rombo, círculo y triángulo, en colores rojo, amarillo y verde, con hilo plástico

	9
	Damas españolas
	15 Cajas
	Juego de damas españolas en madera, con las casillas claras en bajo relieve con forma de cajón para insertar la ficha redonda y las casillas oscuras en alto relieve (colores opacos). Las fichas traen un distintivo en la superficie y de doble uso.


3.1.- IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: Contrato de suministros.
3.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: El contrato tendrá un plazo de ejecución de (tres) 3 meses contados a partir de la fecha de perfeccionamiento del contrato. 
3.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
1. Pagar el valor del contrato en la forma pactada.
2. Supervisar la ejecución del contrato hasta la ejecución total del mismo.
3. Suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato.
4. Liquidar el contrato.
3.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
1. Realizar la entrega de los materiales requeridos en la fecha estipulada.
2. Entregar los elementos con las especificaciones y cantidades requeridas en las instalaciones del INCI, en la carrera 13 No. 34-91.
3. Realizar cambio de elementos averiados o defectuosos.
4. Entregar los elementos en las fechas estipuladas, así:

    Primera entrega el 10 de febrero de 2010: 

· 20 Cajas braille de aprestamiento
· 30 Regletas prebraille en madera

· 20 Calculadoras parlante

· 9 Atriles en madera tamaño carta

· 17 Balones de fútbol sonoro

· 20 Collares de cuentas

· 15 Juegos de Damas Españolas


    Segunda entrega el 25 de marzo de 2010: 

· 93 Pizarras plásticas 4x27

· 32 Estuches de geometría

5. Las demás que el INCI considere pertinentes y las que se deriven de la naturaleza del Contrato.

3.5. VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es hasta por la suma de once millones ocho mill pesos m/cte. ($11.008.000)
3.6. FORMA DE PAGO: Se cancelará de acuerdo a la disponibilidad del PAC, recursos del Presupuesto de Inversión programado con Presupuesto Nacional, en dos pagos. Un primer pago por valor de $5.217.000 (cinco millones doscientos diecisiete mil pesos) y un segundo pago de $5.791.000 (cinco millones setecientos noventa y un mil pesos), previa entrega de los elementos, ingreso a almacén, presentación de factura y aprobación por parte del supervisor. 

3.7.  SUPERVISIÓN: El supervisor del contrato será Ana Teresa Infante y Claudia Valdés Laguna, quienes representarán a la entidad ante el contratista para efectos del presente contrato.

4.-   ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
El valor del contrato se estimó basado en los precios de mercado y valores de cotizaciones que permitieron comparar el valor de la compra.

5.-  JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

Los factores que se tendrán en cuenta, serán el menor precio ofertado,  y el cumplimiento de los requisitos habilitantes.
6.- SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO:

	No. 
	TIPIFICACIÓN
	CUANTIFICACIÓN (%)
	ASIGNACIÓN 

	1
	Incumplimiento en la entrega de los elementos en las fechas estipuladas.
	100%
	El Contratista

	2
	Calidad
	100%
	El Contratista


7.- ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL.

De conformidad en el inciso 5º del articulo 7º de la Ley 1150 de 2007, se establece  de los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía  no serán obligatorias. Atendiendo al objeto del contrato no se considera necesario exigir garantías.

8.- ASIGNACIÓN DE COSTOS

	ÁREA DE RESPONSABILIDAD
	CENTRO DE COSTO
	CECO
	OBJ. DE COSTO
	%

	600
	Tienda Tiflocolombia
	610
	900
	100%


_______________________


_________________________

YAMEL ALBERTO SKINNER

            PILAR LEMUS ESPINOSA

Profesional Especializado

                       Vo. Bo. Subdirectora General 

Proyectó: Auris Mendoza













